
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0082 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: MARIA CAMILA MORALES MUÑOZ y OSCAR FABIAN GOMEZ 

HUERTAS 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 
describe a continuación a favor de la entidad FINANZAUTO S.A. contra 

MARIA CAMILA MORALES MUÑOZ y OSCAR FABIAN GOMEZ HUERTAS. 
 

Placa FYW-682 
Marca RENAULT 

Línea SANDERO 
Modelo 2019 

Color Blanco Glacial (V)  
Servicio Particular 

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 

disponga FINANZAUTO S.A. a nivel nacional. 

  
Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 

como apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del 
poder a él conferido.                              

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0086 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MARIA JOSE CASTAÑO SERNA  

 
                                  Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO FINANDINA S.A. contra MARIA JOSE 

CASTAÑO SERNA, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No.0004974 

                                   1º. Por la suma de $28.570.799.oo por concepto del 

capital contenido en el pagaré base de la acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 4 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $17.504.424.oo por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   

 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. GERARDO 
ALEXIS PINZÓN RIVERA como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del memorial poder a él conferido.  

         
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0132 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: BLANCA INES HERNANDEZ DE GARZON y JHON ANGEL 

GARZÓN HERNANDEZ 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados y en el cual se faculte para instaurar la demanda respecto 
del también demandado JHON ANGEL GARZÓN HERNANDEZ. 

 
                                                2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 

y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso.     

 
                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
  

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0134 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: FEDERICO VANEGAS ESCOBAR  

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra FEDERICO VANEGAS ESCOBAR, por 

las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No.5606048 

                                   1º. Por la suma de $56.540.671.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder a ella conferido.  
                                    

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                           

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0136 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: AREA UTIL LTDA, CLAUDIA PATRICIA CONSUEGRA PERTUZ 
y YOHANN SALAZAR TAFUR 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
contra AREA UTIL LTDA, CLAUDIA PATRICIA CONSUEGRA PERTUZ y 

YOHANN SALAZAR TAFUR, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $62.362.448.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
la suma de $53.156.617.oo, liquidados desde que se hizo exigible la 

obligación, es decir, desde el 3 de febrero de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa 

establecida por la Súper financiera. 
 

                                   Así mismo, se libra MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra AREA UTIL LTDA. y CLAUDIA 
PATRICIA CONSUEGRA PERTUZ, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $6.556.915.oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base de la acción. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

la suma de $5.942.449.oo, liquidados desde que se hizo exigible la 
obligación, es decir, desde el 28 de diciembre de 2021 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa 
establecida por la Súper financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. EDUARDO 

GARCÍA CHACÓN, como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del memorial poder a él conferido.  



         
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0136 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: AREA UTIL LTDA, CLAUDIA PATRICIA CONSUEGRA PERTUZ 
y YOHANN SALAZAR TAFUR 

 
                                               Se le informa al apoderado de la parte 

actora que conforme el acta individual de reparto, la presente demanda 
tiene fecha de radicación 24 de febrero avante y no 14 de febrero como 

lo indica en su memorial y conforme lo normado en el art.90 del C. G. del 
P., el Despacho cuenta con el término de 30 días siguientes a la fecha de 

su presentación para notificar al demandante el auto mandamiento de 

pago, tal y como aquí se efectuó.  
         

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2022-
0140 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: DIANA MARCELA CABRERA ROMERO 

 
                                       Presentada la demanda en forma y reunidos 

los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 
art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 
                                       DISPONE: 

 

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 

CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra DIANA 
MARCELA CABRERA ROMERO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 204119061940  

                                       1º. Por la suma de $102.119.306.oo por 
concepto del saldo del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa del 14.985% efectivo anual, sin que ésta 
supere el límite de usura establecido por la Súper Financiera.  

 

                                       3º. Por la suma de $4.753.301.oo por 
concepto de los intereses de plazo causados y no pagados desde el 21 de 

septiembre de 2021 hasta el 15 de febrero de 2022. 
 

Más el valor de los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas, 
liquidados desde que cada una se hizo exigible y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, los que se liquidaran a la tasa del 10.32% 
efectivo anual, sin que ésta supere el límite de usura establecido por la 

Súper Financiera. 
                                        

                                       Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                       Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.  
 

                                        De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 

EMBARGO del bien inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20665595. Para la efectividad 

de esta medida ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a 
fin de que se sirva tomar atenta nota de la misma.  



 
                                       Una vez obre en el expediente el Certificado 

de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí 

decretado, se resolverá sobre su secuestro.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. URIEL 
ANDRIO MORALES LOZANO, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a él conferido.  
         

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0142 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: DIANA MARCELA GOMEZ GOYENECHE  

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra DIANA MARCELA GOMEZ 

GOYENECHE, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No.7578682 

                                   1º. Por la suma de $46.974.858.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder a ella conferido.  
                                    

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                           

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0144 
DEMANDANTE: MARIA DEL TRANSITO GÓMEZ DE ALBINO 

DEMANDADO: EDISON HERNANDEZ GARZON 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0146 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: FABIAN LEONARDO SANCHEZ ESPITIA 

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               2º. Conforme lo reglado en el art.6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguense los formularios de 

Ejecución de la Garantía Mobiliaria y de Inscripción Inicial, en tanto se 
enunciaron y enumeraron en la demanda, pero los mismos no se 

aportaron. 
 

                                               3º. Alléguense los documentos que 
demuestren que se efectuó el requerimiento previo al deudor de que trata 

el inciso 1º del numeral 1º del art.2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

en tanto se enunció y enumeró en la demanda, pero el mismo no se 
aportó. 

  
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.2022-0150 

DEMANDANTE: AMPARO DÍAZ VARGAS 
DEMANDADO: IVAN ALBERTO BECERRRA ALVARADO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem 

y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 
MENOR CUANTIA en favor de AMPARO DÍAZ VARGAS contra IVAN ALBERTO 

BECERRRA ALVARADO, por las siguientes sumas de dinero:   
 

                                   1º. Por la suma de $10.000.000.oo por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio No.1 base de la acción. 
 

                                   2º. Por la suma de $30.000.000.oo por concepto del 
capital insoluto contenido en la letra de cambio No.2 base de la acción. 

 
                                   3º. Por la suma de $20.000.000.oo por concepto del 
capital insoluto contenido en la letra de cambio No.3 base de la acción. 

 
                                   3°. Más el valor de los intereses moratorios sobre los 

anteriores capitales, liquidados desde que cada uno se hizo exigible, es decir, 
desde el 21 de diciembre de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el 
art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. ROBERTO CASTRO 
QUINTERO, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido. 
     

                                   Proceda la secretaria a incluir la presente providencia 
en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0154 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CARMEN TAYLIN PINEDA JAIMES 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

CARMEN TAYLIN PINEDA JAIMES, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 840089854  

                                   1º. Por la suma de $89.125.451.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente CARVAJAL 

VALEK ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. representado por el Dr. MAURICIO 
CARVAJAL VALEK como endosatario en procuración de la parte actora.  

                                    
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                           
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.2022-
0156 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MARIA NEDYS HERREÑO HERNANDEZ 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                    

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.21-0210 
DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 

DEMANDADO: ROGER STEVEN RUIZ BOJACA 
 

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de junio de 2019 (fol.22), 

el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA de RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S. contra ROGER STEVEN RUIZ BOJACA, por 
DESISTIMIENTO TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
 

                                 5°. Condenar en costas a la parte actora.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0270 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: JOSE LUIS BERNAL OROZCO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JOSE LUIS BERNAL OROZCO se 

le tuvo por notificado en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 
2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los que 
como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que con su 

producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0510 
DEMANDANTE: JOSE HERIBERTO PINILLA GUZMAN 

DEMANDADO: MARIA ANGELICA PAVA CASILIMAS y OTRO 
 

                                               Téngase en cuenta que el término de 
suspensión se encuentra vencido.  

 
                                               Secretaría proceda conforme lo 

dispuesto en auto datado 20 de septiembre de 2021 (fols.32 y 33). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0858 
DEMANDANTE: JAGUAR CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO: QUE PATATAS S.A.S. y OTROS 
 

                                               En atención a lo solicitado en memorial 
que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el art.316 

del C. G. del P.,  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                               1°. Aceptar el desistimiento presentado 

por la apoderada de la parte demandante, respecto del recurso de 
apelación interpuesto y concedido en auto datado 14 de febrero avante. 

 
                                               2°. El Despacho se abstiene de condenar 

en costas, toda vez que el desistimiento se presentó ante el mismo juez 
que lo concedió.  

                                               
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÌA REAL No.21-
0122 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: LEIDY YOMARA MATIZ GONZALEZ 
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
art.323 del C. G. del P., en el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Superior 

Juez Civil del Circuito, CONCEDESE el recurso de APELACION interpuesto 
por el apoderado de la parte demandada en contra de la sentencia 

anticipada aquí proferida el 21 de febrero de la presente anualidad. 

Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.  
 

                                               Por secretaria remítase el expediente 
digitalizado al señor Juez Civil del Circuito de esta ciudad que por reparto 

corresponda y por conducto de la Oficina Judicial, a fin de que se surta el 
recurso de alzada aquí concedido.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.19-1426 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: YEISLYS YASMIN JIMENEZ VILLA 
 

                                               En atención a la solicitud que precede 
y por ser viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente 

el oficio ordenado en auto datado 20 de enero de 2020. Para el efecto, 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el rodante deberá ser dejado a 
disposición de la parte actora en los parqueaderos que disponga BANCO 

DAVIVIENDA S.A. a nivel nacional.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA REIVINDICATORIA No.19-0432 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN EL MINUTO DE DIOS 

DEMANDADO: JOSE PASTOR OTAVO y OTRA 
 

                                               Obedézcase y cúmplase lo resuelto por 
el Superior. 

 
                                               En consecuencia, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.19-0988 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: KLAUS GARCIA ESPINEL 
 

                                               En atención a la solicitud que precede 
y por ser viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente 

el oficio ordenado en auto datado 29 de agosto de 2019. Para el efecto, 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.19-1170 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: ENAUDIS MORENO LOPEZ 
 

                                               En atención a la solicitud que precede 
y por ser viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente 

el oficio ordenado en auto datado 10 de octubre de 2019. Para el efecto, 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.19-1328 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: JHON ESNEIDER CARO RODRIGUEZ 
 

                                               En atención a la solicitud que precede 
y por ser viable la misma, proceda la secretaría a elaborar nuevamente 

el oficio ordenado en auto datado 08 de noviembre de 2019. Para el 
efecto, OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol 

(DIJIN) – para lo de su cargo.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.20-0578 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: PAULO JORGE SANTOS MINEIRO 
 

                                               La parte actora deberá estarse a lo 
dispuesto en auto datado 13 de septiembre de 2021 y en el oficio No.1164 

del 08 de octubre de 2021. En consecuencia, proceda de conformidad. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.21-0094 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: FABRIANY GUDIÑO PORTELA 
 

                                               Teniendo en cuenta la petición que 
antecede, se ordena REQUERIR a la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol (DIJIN) para que se sirva dar respuesta o informar el trámite 
dado al oficio No.0958 del 17 de agosto de 2021, recibido por ellos el 20 

de agosto del mismo año. Líbrese comunicación en tal sentido anexando 
copia del oficio por ellos recibido. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA No.21-0040 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: GUILLERMO DELGADILLO CANO 
 

                                               Teniendo en cuenta la petición que 
antecede, se ordena REQUERIR a la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol (DIJIN) para que se sirva dar respuesta o informar el trámite 
dado al oficio No.0213 del 01 de marzo de 2021, recibido por ellos el 25 

de marzo del mismo año. Líbrese comunicación en tal sentido anexando 
copia del oficio por ellos recibido. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA No.20-0049 
ACCIONANTE: KAREN JULIETH GARCIA PEÑA 

ACCIONADO: JARDIN INFANTIL KINDERGARTEN HOWARD GARDNER 
 

                                               Téngase en cuenta que la presente 
Acción de Tutela no fue seleccionada por la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: D.C. No.21-0788 
DEMANDANTE: ALIMENTOS FINCA S.A. 

DEMANDADO: LUCILA CASTRO DE MENDOZA y OTROS 
 

                                               Para llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO DE LA CUOTA PARTE del inmueble distinguido con folio de 

Matricula Inmobiliaria Nos.50C-697225 ubicado en la Carrera 7 No.70A-
21 Edificio Inpardi Garaje 50 de esta ciudad, denunciado como de 

propiedad de la demandada LUCILA CASTRO DE MENDOZA, se señala 
nuevamente la hora de las 10:00AM del día 11 del mes de mayo del año 

en curso. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0290 
DEMANDANTE: CODENSA S.A. ESP 

DEMANDADO: ROSA HELENA ACEVEDO DE CALLE 
 

                                               Se RECONOCE personería para actuar a 
la Dra. LINA MARCELA NOREÑA AGUIRRE como apoderada de la parte 

actora en los términos y para los efectos de la ampliación al memorial 
poder a ella conferido y visible a folio 268. 

 
                                               Por otro lado, en atención a la petición 

que precede y de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del 

P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                               1°. Dar por terminado el presente 
proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de CODENSA S.A. ESP contra 

ROSA HELENA ACEVEDO DE CALLE, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
Y DE LAS COSTAS.  

 
                                               2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                                  3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                               4°. Por cuanto el proceso de la referencia 

se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0204 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GLORIA STEFANIA CUBIDES GUERRERO y OTRO 

 
                                               Previo a proveer lo pertinente, arrímese 

memorial contentivo de la solicitud de terminación respecto del Pagaré 
No.3350087899, toda vez que el mismo no se evidencia.  

              
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0544 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARTHA CECILIA ROJAS COBA 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo decretado 
sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia en el Certificado 

de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 
                                               DISPONE: 

 
                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50N-20482916 ubicado en la 
Calle 185 No.45-03 Local 296 Centro Comercial Santafé Etapa 1 P.H. de esta 

ciudad, denunciado como de propiedad de la demandada MARTHA CECILIA 
ROJAS COBA. Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias 
facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

para la atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o 
al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad 

competente. Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con 
los insertos del caso. 
 

                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del numeral 
1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares de la 
justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado sobre la fecha 
en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
                                          2º. De otra parte, por cuanto revisado el 

Certificado de Tradición del bien inmueble trabado en la litis se evidencia la 
existencia del ACREEDOR HIPOTECARIO – FRANCISCO JAVIER CARVAJAL 
CASTRO, el Despacho con apoyo en lo normado en el art.462 del C. G. del P., 

según da cuenta la Anotación No.14, ORDENA su citación cuyo crédito se hará 
exigible si no lo fuera, para que lo haga valer bien sea en proceso separado o en 

el que se le cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 
personal. 
                                           

                                          Notifíquesele como lo disponen los art.291 y 292 
del C. G. del P. o conforme lo normado en el art.8 del Decreto 806 de 2020. 

 
                                          La parte interesada suministre la dirección donde 
recibe notificaciones el acreedor hipotecario. 

              
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.       
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1286 
DE: JOSE TOMAS GAMEZ ACEVEDO 

 
                                               En atención a la solicitud que antecede, 

se ordena la cancelación del GRAVAMEN HIPOTECARIO que recae sobre 
el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No.50S-

40008909. Ofíciese a donde corresponda.    
 

                                               Por lo demás, deberá estarse a lo 
dispuesto en el numeral 2° del auto datado 24 de enero de 2022 (fol.376). 

              

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0716 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO HERNANDEZ FONSECA 
 

                                               El Despacho se abstiene de dar trámite 
a la anterior cesión del crédito, toda vez que el presente proceso se dio 

por terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO mediante auto datado 06 de 
diciembre de 2021.  

              
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0908 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: RAUL ORDOÑEZ ARANGO 

 
                                               Téngase por notificado al demandado 

RAUL ORDOÑEZ ARANGO del auto mandamiento de pago librado en su 
contra, en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal no acredito el pago de la obligación ni propuso 
medios exceptivos. 

 

                                               Una vez obre en el expediente el 
Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del 

inmueble objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P.  

 
                                               Para el efecto y de conformidad con lo 

previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la elaboración del respectivo oficio, 
proceda a tramitarlo integralmente. 

 
                                               ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 
procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 

COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 
citada norma. 

                                                    
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0376 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE SARMIENTO SEGURA 
 

                                       En atención a la solicitud que precede,  el 
Despacho  

 
                                          DISPONE: 

 
                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 

demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. realiza en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL cuya apoderada es 
SYSTEMGROUP S.A.S. y vocera y administradora es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.    
                                         

                                       2º. En consecuencia, para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 

a PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL cuya apoderada es 
SYSTEMGROUP S.A.S. y vocera y administradora es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

                                       3º. Se ratifica al Dr. DARIO ALFONSO REYES 
GOMEZ como apoderado del cesionario PATRIMONIO AUTONOMO FC 

ADAMANTINE NPL cuya apoderada es SYSTEMGROUP S.A.S. y vocera y 
administradora es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en los 

términos y para los efectos del memorial poder inicialmente a él conferido. 

              
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03224643 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03227109 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03223479 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles los anteriores reportes generales por proceso de 

títulos judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 03224753 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                               1. Por intermedio del Banco Agrario 

remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 
previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad – Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá.           

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 
CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.13-0280 
DE: ROQUE PALOMO BONILLA (q.e.p.d.) 

 
                                               El memorialista deberá estarse a lo 

dispuesto en auto datado 06 de diciembre de 2021 (fol.226). Aunado a 
que el presente juicio sucesorio ya culminó con la sentencia aprobatoria 

de la partición fechada 19 de enero de 2015.  
              

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0582 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: ILDERBRAY BERNAL ORTIZ 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA. 

En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta de 
“Liquidaciones Civiles”, por la suma de $77.139.262.03 pesos M/Cte.                                      

 

                                               Así mismo y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 
normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 

aprobación. 
              

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0698 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GRUPO MADRE TIERRA S.A.S. y OTROS 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago. 
En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta de 

“Liquidaciones Civiles”, por la suma de $62.520.291.60 pesos M/Cte.     

                                                
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0698 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GRUPO MADRE TIERRA S.A.S. y OTROS 
 

                                               Como quiera que se encuentra probado 
dentro del plenario que por auto 2021-01-62551 del 21 de octubre de 

2021 la Superintendencia de Sociedades admitió al proceso de 
reorganización a la sociedad aquí demandada GRUPO MADRE TIERRA 

S.A.S., el Despacho teniendo en cuenta las previsiones de la Ley 1116 de 
2006, le pone tal circunstancia en conocimiento de la parte demandante, 

a fin que en el término de ejecutoria de la presente providencia, efectué 

las manifestaciones que estime pertinentes.  
 

                                               En firme el presente proveído, ingrese el 
expediente al Despacho para proveer lo pertinente. 

                                                
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA o RELATIVA No.20-0744 
DEMANDANTE: JOAN SEBASTIAN RICAURTE SANTANA y OTRA 

DEMANDADO: SONIA MILENA RICAURTE SANTANA y OTROS 
 

                                          Subsanada la reforma de la demanda en 
legal forma y reunidos como se encuentran los requisitos contemplados 

en los arts.82 y S.S. del C. G. del P. concordante con el art.93 ejusdem y 
el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado  

 
                                                 D I S P O N E: 

 

                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 
DECLARATIVA de SIMULACIÓN ABSOLUTA o RELATIVA promovida por 

JOAN SEBASTIÁN RICAURTE SANTANA y NATALY RICAURTE SANTANA 
contra SONIA MILENA RICAURTE SANTANA, JUAN DE JESÚS RICAURTE 

SANTANA, BLANCA ROCIO ZULUAGA ESCOBAR y HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor JUAN DE JESÚS RICAURTE RODRÍGUEZ 

(q.e.p.d.). 
 

                                          A la misma imprímasele el trámite del 
procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado 

en los artículos 368 y s.s. del C. G. del P.  
 

                                          Por cuanto ya se encuentra notificada la 
parte demandada, el presente auto se notificará por estado en la forma 

establecida en el numeral 4 del art.93 del C. G. del P., corriéndole traslado 

por la mitad del término inicial, que correrá pasados 3 días desde la 
notificación.   

                  
                                          Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JUAN 

CARLOS CUCHIMAQUE MANTILLA, como apoderado de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del poder general a él conferido. 

                                                
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


